
EREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-00638 
PROCESO: TUTELA  

 
La memorialista de fecha 05 de septiembre de 2022, estese a lo resuelto en 

providencia emitida el día de hoy y en caso de presentar inconformidad deberá 
actuar conforme a lo dispuesto y en los términos previstos en el artículo 31 del 
decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
(2) 

 
 
 

 
 
 
  
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 
 
 

Hoy 9 de septiembre de 2022 
 
 

__________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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